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ACTA DE LA 37'SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL COMITÉ »T TRINSPARENCIA

Trigésimo séptima sesión Extraordinaria del comité de Transparencia, que fue convocada para que tuviera verificativo el día 25 veinticinco
de octubre del año 2023 dos mil veintitrés a las 09:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, situada al interior deledificio central de la secretaría de Educación de Gobiqno del Estado, ubicada en el Bulevar Manuel Gómez Azcárate número 150, segundasección de la colonia Himno Nacional de esta ciudad capital; estando reunidos los servidores públicos: LIC. MIRIAM ELIZABETH
GASCÓN MATA' adscrita a Ia unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, y Suplente de la presidenta del comité; LIC. XIMENA
MONSERRAT G)NZÁLEZ RoDRÍGUEZ, Titular le la Unidad de Transparencia, y secretaria Técnica del comité; LIC. JESSICA
PUENTE uÚÑ¡z' adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación y vocal suplente del comité de Transparencia; LIC. ELBAxÓcHITL RODÚGUEZ PÉREZ, coordinadora de Ar:chivos y vocal del comité; LIC. ruLIo cÉseR IueotNA SAAVEDRA, secretario
Particular del Despacho del ritular y vocal del comité; se procede bajo el siguiente:

I.

II.

m.

ORDEN DEL DÍA
Lista de asistencia y ver.ificación de quórurr.

Lectura y Apr.obación del Orden del dia.

A¡álisis del oficio número Dqslo676l2oz3-2024, signado por el MTRO. COSME VILLEGAS SORIANO, Jefe del
Depaftatnento de secundarias Generales, pfesentado en la Unidad de Transparencia el día 23 veintitrés de octubre del
presente año, lnediante el cual dicha área acministrativa solicita se confirme la clasificación con carácter de confidencial
de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del expediente 31710740/2023, del índice de la
Unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción il, 114 y 159 de la Ley de la Materia,
Análisis del oficio número DESlo67712023-2024, signado por el MTRO. COSME VILLEGAS SORIANO, Jefe del
Depaftamento de secundarias Generales, p:esentado en la Unidad de Transparencia el día 23 veintitrés de octubre del
presente año' mediante el cual dicha área aóninistrativa solicita se confirme la clasificación con carácter de confidencial
de los datos personales contenidos en Ia infonración solicitada dentro del expecliente 3171074612023, del in<lice de la
unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción Il, 114 y 15g de la Ley de la Materia.
Cierre de Sesión.

IV.

V.

PUNTo uNo DEL oRDEN DEL oÍ'l' - Lista de asistencia y verificación de quórum. En este acto, la Licenciada Ximena Monserrat
Go¡zález Rodríguez, quien, hace circular para su firn¡a la lista de asist
declarar la validez dela sesión por estar presentes y/o representados Ia tota

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. _ Lectura y Aprobación del
ELIZABETH GASCóN MATA, quien, en suplencia de la presidenta de
consideración del resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, lo
el orden del dla y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL oRDEN DEL DÍA. - AnáIisis del oficio núme
VILLEGAS SORIANO, Jefe del Departamento de Secundarias Gene
veintitrés de octubre del presente año, mediante el cuar dicha área ad

de tt

EI ilI,,

^va (l
confidencial de los datos personales relativos a la ctave única

de Registro de Población (cuRp) y ta Filiación o Regrstro Federal de c
relativos a la orden de presentación de fecha 16 dieci¡éis de agosto de 2
secundarias Generares a nombre de ra serüdora púbrica Rosa Linda
expediente 317/0740/2023, del índice de la Unidad de Transparencia. En c
personales con carácter de confidenciar y se aprueba la versión pública co
el acuerdo de clasificación de información con carácter & confidencial, por
que se anexa a [a presente acta, el cual deberá ser notificado a las partes por conducto de la secretaria Técnica de este órgano, para
surta los efectos administrativos conducentes. sE ACUERDA (Anexo 3)
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PUNTo CUATRo DEL ORDEN DEL DÍA' - Análisis del oficio número DF;51067712023-2024, signado por el MTRo. CosME
VILLEGAS SoRIANo, Jefe del Departamento de Secundarias Generales, presentado en la Unidad de Transparencia el día 23
veintitrés de octubre del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme Ia clasificación con carácter
de conl'idencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del expediente 317t074612023. del índice de
la unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción II, 114 y 15g de la Ley de la Materia. visto
el contenido del oficio de referencia y su anexo, una vez que han sido analizadas las circunstancias expuestas por el área admin.istrativa
responsable, resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos personales relativos a Domicilio
particular y el Registro Federal de contribuyentes (RFC), que obran contenidos en los documentos relativos al estado de cuenta al
mes de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, a nombre de la Tesorera de la Asociación de padres de Familia de la Escuela
secundaria General ú(Graciano sánchez Romo", que fueron solicitados en los autos del expediente 3l:,lo:,4612023, del índice de la
unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los rel'ericlos datos personales con carácter de confidencial y se
apl'ueba la versión pública cotrespondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se enrite el acuerdo de clasificación de información con
carácter de confidencial, por los motivos y fundarnentos expuestos en su contenido, mismo que se anexa a la pr-esente acta, el cual deberá
ser notificado a las paftes por conducto de la Secretaria Técnica de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. SE
ACUERDA (Anexo 4)

Antes de concluir el plesente punto del orden del día, en uso de la voz la LIC. XIMENA MONSERRAT GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,
Secretaria Técnica de este Comité, manifiesta lo siguiente: "En este acto doy cuenta, con la presenlación cle los oficios números
DST/0378/2023' 078/2023-2024, DEB/DEI-897 y DEB-1798/2023, signados respectivamente por el PROFR. AVIUD MART\NEZJUÁREZ,
Jefe del Departamento de Educación secundaria Técnica; PR2FR. nÉcron RICARD7 )ARRANCT ESpINo, Director cle la Escuela
secundqria Técnica 39; MTRA. soNIA DEL )ARMEN MARTINEZ PARTIDA, Encargada y Responsable del Despacho de la Jefarura ctel
Departamento de Educación Inicial y por el ING. ¡osÉ l¡vÉs tlÑÁ¡¡ casrRo, Director de Educación Bósica, presentados en la unidacl
de Transparencia los días l9 diecinueve y 25 veinticinco de octubre cle la presente anualidad; en cuanto al primero de los mencionaclos,
el área adminislrativa, en apego al parrafo seg,rndo del numeral 154 de la Ley cle Transparencia y Acceso a la Información pública del
Eslado, solicita se conlirnte la ampliación para otorgar resplrcsta a la solicitud de acceso registracla bajo los números de expediente
317/0748/2023, 317/0749/2023, 3t7/0750/2023, 317/0751/2023 y 317/0752/202j del índice cle la tlniclad; respecto al segundo y tercer de
los oficios, ambas áreas adminislralivas solicilan se confirme la clasi/icación de la información confi¿encial que obra en los documentos
requeridos conmolivo de las solicitudes de acceso nítmeros 317/0720/2023 y 317/0753/202j, acorcle a los artículos 52fracción IIy 159
de la Ley de la Materia; en cuonlo al tercero de los ofcios descritos con antelación, la unidad adminislrativa solicita se entre al análisis
de la clasificación de información conftdencial, a efecto de que el doamento sea difunclido como parte ¿e las obligaciones de lransparencia
enmarcadas en el artículo 84.fracción X de la Ley de la Materia.

Asimismo me permito someter al análisis de este Cuerpo Colegiado el contenido rJe la resolución defecha I6 dieciséis cle octtúre del año
en curso, dictada por la Comisión Estatal de Garanlía de Acceso a la Información Pública rlel Estado, denlro de los aulos que integran el
recurso de revisión RR-064/2023-3, derivado de la solicitucl cle acceso 3 t 7/0620/2023, en la cual se determina dejar sin efeclos el Acuerdo
de Reserva 06/201 9, de fecha 25 veinticinco de noviembre de 201 9 dos mil clieciruteve, a fn tle qLrc en apego al numeral I I 5 fracción III
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pitblica del Estado, se proceda a emitir el pronunciamiento co*espondiente para
la desclasificación de la información reservada en el acuerdo en mención.

Ahora bien, me permito precisar que los asunlos anleriormente señalados, si bien no se encltenlran como parte del orden del día de la
presente rettnión, considerando que se cuenla con los elementos e información necesaria para su análisis corresponcliente en esta reunión;
conforme a lo dispuesto en el artículo l9 de las Reglas de operación cle este Órgano, se somele a consideración del presente cuerpo
colegiado, se entre al estudio de los temas ya mencionaclos". Concluido el uso de la voz, los integrantes manifiestan su confomidad con
dicha propuesta, y detenninan entrar al análisis de los asuntos planteados por la Secretaria Técnica de este Comité, por lo que a continuación
se etnite el pronunciamiento respectivo de acuerdo al orden señalado por la servidora pública de refe¡encia.

En cuanto al oficio DsT137812023, üsto su contenido, se advierte que el Departamento de Secundarias Técnicas manifiesta la necesidad
de apegarse a la duplicidad del término para otorgar respuesta a las solicitudes de información identificadas bajo los números
3171074812023,3171074912023,3171075012023,3171075112023y31710752/2023,delregistrodelaUnidaddeTransparencia,ello 

enraz¡n
de que expresa que requiere desahogar las gestiones pertinentes dentro de la estructura del nivel educativo en cuestión, para la búsqueda y
recopilación de la información, ello aunado a que resulta necesario el análisis de los documentos, puesto que por sus características puede
contener información del tipo confidencial, a efecto de proceder con los trámites inherentes para la clasificación de la misma conforme
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procedimiento que establece el artículo 159 de la Ley de la Materia; y de este modo brindar una adecuada atención a las solicitudes. Acto
seguido, considerados los motivos y fundamentos expuestos por el Departamento de Educación Secundaria Técnica, los integrantes de este
Colegiado determinan procedente conlirmar Ia solicitud de ampliación de plazo efectuada por dicha área administrativa, en
términos de lo preüsto en el numeral 154, pórrafo segundo de la Ley de Materia; lo anterior con la intención de dotar al área
administrativa del plazo que requiere para realizar los trámites pertinentes para la atención de la solicitud y asl brindar una respuesta acorde
a los requerimientos de los solicitantes. Consecuentemente, se aprueba por unanimidad de votos, la ampliación del plazo para otorgar
respuesta por parte del Departamento de Educación Secundaria Técnica, dentro de los expedientes identificados bajo los números ya
descritos, mismas que fueron presentadas a través del Sisterna de Atención de Solicitudes de la plataforma Nacional de Transparencia con
los folios 241230023000'748,241230023000749,241230023000750,241230023000751 y241230023000752. Finalmente, se solicita a la
Secretaria Técnica del Comité, que por su conducto se notifique lo propio a las partes, SE ApRUEBA.

Referente al oficio número 07812023'2024, relativo a la solicitud de clasificación de información confidencial por parte de la Escuela
Secundaria Técnica 39, este Comité al analizar los documentos, las razones y fundamentos vertidos por dicha área administrativa resulta
procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos personales relativos Clave tlnica de Registro de
Población (CURP), y la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), que obran contenidos en los documentos relativos a
los nombramientos otorgados al personal de la Escuela secundaria Técnlca nrlmero 39, del periodo comprendido det 16 dieciséis
de agosto a la fecha del presente año, así como las tomas de posesión respectivas, que fueron solicitados en los autos del expediente
3171072012023, del índice de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales
con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. Err ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo
de clasificación de información con carácter de confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexa
a la presente acta' el cual deberá ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este órgano, p¿¡ra que surta los efectos
administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 5)

Con relación al oficio DEB/DEI'89O, correspondiente a la solicitud de clasificación formulada por el Departamento de Educación Inicial,
una vez que se entró al análisis de su contenido y del anexo que se acompañó, una vez que han sido analizadas las circunstancias expuestas
por el area administrativa señalada, resulta procedente confirmm la clasificación con el carácter de confidencial de los datos personales

relativos al Registro tr'ederal de Contribuyentes (RFC), Domicllio Particular, así como nombres de padres de familia, que obran
contenidos en los documentos relativos a los est¡dos de cuenta de la Asociación de Padres de tr'amilia del centro de Atención Infantil
CAI 1' de los ciclos escolares 2019'2020, 2020-2021 y 2021-2022, que fueron solicitados en la solicitud relativa al expediente
3171075312023' del lndice de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales
con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el u.r".do
de clasificación de información con carácter de confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexa
a la presente acta, el cual deberá ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este Ggano, para que sufa los efectos
adminishativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 6)

Ahora bien, con relación al oficio DEB' llgZtz223,emitido por la Dirección de Educación Básica, una vez an alizadoel anexo que al mismo
se acompaña y considerado los motivos y fundamentos aportados por dicha unidad administrativa, este Comité con fundamento en el artlculo
52 fracción II de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial
de los datos personales relativos a Calificaciones, que obran contenidos en el documento relativo en el documento de preparación relativo
al certificado nrlmero 29811 expedido por la Universidad Autónoma de San Luis Potosl, del servldor públlco José Inés Liñán Castro,
que será difundido a través de Ia Plataforma Estatal de Transparencia, conforme la obligación enmarcada en el artlculo g4 fracción X de la
Ley de la Materia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales con carácterde confidencial y se aprueba
la versión pública correspondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de información con carácter
de confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexa a la presente actq el cual deberá ser
notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. sE
ACUERDA (Anexo 7)

h
/

\

Actoseguido,seprocedealanálisisdelaresolucióndefechal6dieciséisdeoctubre de2023dosmil veintitrés,dictadaporlaCornisión
Estatal de Garantía de Acceso a la Infon¡ación Pública del Estado, dentro de los autos que integran el recurso de revisión RR-064/2023-3,
derivado de la solicitud de acceso 3L71062012023; por lo que vistas las conside¡aciones expuestas por dicho ó.gano, este Comité de
conformidad con el artículo 52 Íiacción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación pública del Estado en correlación con el
numeral 115 fracción III de la uisma; así como lo establecido en el capítulo cuatro de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, asi como para 1a elaboración de versiones públicas; este comité determina
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Desclasificación de la Información consistente en la totalidad de la documentación contenida en el expediente conformado con motivo
del procedlmiento jurldico-laboral, que esta Entidad Prlblica sust¡ncia ante el Tribunal Estatal de Concitiación y Arbitraje,
identiiicado bajo el número ll94l20l3lB l, misma que fue clasificada a través del Acuerdo de Reserva o6l2olg,el cual en este acto se

deja sin efectos. En consecuencia, se emite el acuerdo conespondiente, el cual, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido,
desclasifica la información solicitada, mismo que so anoxa a la presente acta, el cual deberá ser notificado a las partes por conducto de la
Secretaria Técnica de esrc Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo g)

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA. - Cierre de Sesión. Siendo todos los puntos a tratar y una ve, qu" ," aprueba por unanimidad
votos el presente instrumento, se da por concluida la sesión, siendo las l0:40 diez horas con cuarenta minutos del día de su inicio, firmando
al margen y al calce los que en ella intervinieron. Se expide la presente en siete tantos originales, uno para el debido archivo de este Comité,
y los restantes para la entrega respectiva a los solicitantes

(

Suplente de la Presidenta del Comité de

RODRÍGUEZ

PEREZ

S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

slp.gob,mx/sege

de Educación de Gobie¡no del Estado, celebrada a los 25 veinticinco días dcl nres de octubre del año 2023 dos mil veintitrés.

Técnica

MED SAAVEDRA
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LISTA DE ASISTENClA

Tligésimo Séptirna Sesión Exttaoldinaria del Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado,

celebrada el dia25 veinticinco de octubr.e del año 2023 dos mil veintitrés,

LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE
JA§SO ORTÍZ

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y
Presidenta del Comité

LIC. MIRIAM ELIZABETH GASCÓN MATA
Suplente de la Presidenta del Comité de

Transparencia

LIC. KMENA MONSERRAT
GoNzÁLEzRoDRÍGUEZ

Titular de la Unidad de Transparencla y Secretaria Técnlca
del Comité de Transparencia

LIC. REYNA LETICIA REYES ALONSO
Suplente de la Secretaria Técnica del Comité

LIC. JOSE GERARDO PERDOMO QUTNTERO
Director de Planeación y Evaluación y

Vocal del Comité de Transparencia

LIC. JESSICA PUENTE NÚÑTZ
Vocal Suplente

LIC. JULIO CÉSARMEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular

y Vocal del Comité de Transparencia

LIC. MA. GUADALUPE OLVERA ESTRADA
Vocal Suplente

LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZ PÉREZ
Coordinadora de Archivos

y Yocal del Comité de Transparencia

LIC. MARTHA RANGEL ZAY ALA
Vocal Suplente

(

"2023, Aito del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional,,
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POTOS-
BARALO§ PE?Ó§IMÓS
coBtERNO DEL 6STA$O 2o2te2o?.?

s A Dri !ir.) tt{f) h¡o r:lti- (t

Unidad de Transparencia
Oficlo UT-3638/2023
Asunto: Comité de Transparcncia.

Octt&e24, cle2023

LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE JASSO ORTÍZ
Titular de la unidad de Asuntos JurÍdicos y nerechos Humanos; y
Presidenta del Comité de Transparencia
Presente. -

os 5l y 52 dela
de las Reglas cle

la 37" Trigésirna
verificativo el d

en la sala de juntas de la Dirección de Administración, bajo el

I. Lista de asistencia y verificación de quórum.
II. Lectura y Apr.obación rlel Or«len del día,

III' nrratisis del oficio núrne|o Dqsl0676l2o23-2o24,signaclo por el MTRO. coSME VILLEGAS SORIANo, Jefe
del Departamento de Secundatias Geuerales, preseritado 

"r, 
ln Uni,ln,l de Transparen"iu 

"l 
áio 23 veintitl.és de

octubrc del presente año, mediaute el cual dicha área administlativa solicita se confirme la clasif'rcación con
cat'ácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del expediente
3171074012023, del índice de la Unidad de Tlausplt'encia; lo anterior de conformiclacl con los artlculos 52 fracción
II, 114 y 159 de la I-ey de la Materia.

IV' an¿tis¡s del oficio númefo DES/067712023-2)24,signado por el MTRo. cosME VILLEGAS soRIANo, Jefe
del Departamento de Sccunclarias Generales, presenlado er, la Uni,la,l de Transparencia el dla 23 veintitrés de
octubre del presente año, nrediante el cual dicha á¡ea aciministrativa solicita sÁ confirme la clasificación con
carácter de confidencial <te los datos personales contenidos en la infonlación solicitada dentr.o ¿el expecliente
3171074612023, del índice de la Unidad de Transparenoia; lo anterior cle confomridad con los artículos 52 fracciónII, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Cieme do Sesión,

Por otra parte, no omito seitalar que, en caso de ausencia, poclrá ser supli«la dur.ante la sesión por el servidor públicopúblico designado
colno su suplente, confoune a lo di cpmijé:
Transparencia,

ispuesto por el artículo 13 segundo párrafo de las

Sin otro particular por.el momento, quedo a sus apr.eciables ór.clenes.

2 q 0cI. 2023
tentamente

t§

S.E.G.E...\
.IJI]AD DE TRA¡JSP,

SAN LUIS é Transparenciaide

FOLIO:---

slp,golr. mx/segc

'y Secrptaria
L'xMcRJ_rl¡b 

/
ñica del Comité

"2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis potosí, precursor Nacional,,

uñrDaD DL Ai,,r= 
ii.,iuu.,,.,o.

HCP-A:

ANE)(OS

fofAt D



poTo§i
pAnA l-üS p(}T$§tilos
colJlÉRNO óÉL E$TADO eOr.I&?01.?

{}H *§
s »Éf,

S,l:l.G.E

U}JII)AD DE TII.AN

S,I.I{ LU]S PO'

Unidad de Transparencia
Oficio UT-3639/2023
Asunto: Colnité de Transparclcia.

Octubre 24, de 2023

s lp,6ob, nrx/sege

del Comité
l3

FIRMA c-v HORAa¡lexos]-rrouo,

C. ELBA XÓCrrrrL RODRÍ GIJEZPÉNBZ
Coordinadora de Archivos; y
Vocal del Comité de Transparencia
Presente. -

os5ly52dela
de las Reglas de
1a 37" Trigésima
veriflcativo el d

en la sala de juntas de la Dirección de Aclminishación, bajo el

I. Lista de asistencia y verificación de quórum.

II. Lectura y Aprobación del Orden clel día.

III. enalisis del oficio núrnero DES/0676/2023-2024,signa«lo por el MTRo. cosME VILLEGAS soRIANo, Jefe
del Departamento de Secundarias Genet'ales, presentado 

"n 
la Unida,l de Transparencia el dla 23 veintitrés de

octubre del plesente año, tnediante el cual dicha área administtativa solicita si confiune la clasificación con
carácter de confidencial de los datos personales conteniclos en la información solicitada dentro del expediente
317 107 4012023, del índice de la Unidad de Transp n'encia; lo anteriol de conforrni¿acl con los ar.tículos 52 fracoión
II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

IV. anaisls clel oficio número DES]O6T./12023-2)24,signaclo por el MTRo. cosME VILLEGAS soRIANo, Jefe
del Departamento de Secundarias Generales, presentado 

"n 
lo Uridud de Transparencia el día 23 veintitr.és de

octubre del plesente año, mediante el cual dicha área aclminishativa solicita sé confirme la clasificación con
carácter de conflrdencial de los datos pelsonales contenidos en la información solicita¿a dentr.o del expediente
3171074612023, del índice de la Unidad de Transp lreucia; lo anterior cle confbrmidad con los artículos 52 fracción
lI, 114 y 159 de la Ley de Ia Materia,

V. Cierre cle Sesión.

Por offa parte, no omito señalar que en caso de ausencia, podr'á ser suplida dr.rrante Ia sesión por el servidor pú5lico clesignado
como §u suplente, conforme a lo dispuesto por el articulo 13 seguñdo párafo de las Regias de Opetación ¿el Comité de
Transparencia,

Sin otro particular por el mornento, quedo a sus apreciables órdenes.

:entamente

T GONZALEZRODR ¡ SE€E
I EC.dd¡ d.Mofi

nsparencia AR,CHIVOS
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Unidad de Transparencia
Oficio UT-3637/2023
Asunto: Conrité de 1'rans¡arencia.

Octubre 24, de 2023

LIC. JOSÉ
Director de
y Vocal del
Presente

GERARDO PERDOMO QUINTERO
Planeación y Evaluación;
Comité de Transparencia

Con fundamento en los artículos 5l y 52 de la Ley <le Transparencia y Acceso a la Información pública, asi colno en los
numerales 6, 10 fracción I y 12 de las Reglas de O edio clel presente me pemito
convocarla a la celebr.ación de la 37" Tr.igésima S Trun.pur."n"lo "l*;6;;;;;Colegiado, misma que tendrá verificativo cl tlía n punto de las 09:30 ho'ras,
en la sala de juntas de la Dirección de Administración, bajo el

I. Lista de asistencia y verificación de quórurn.

II, Lectura y Aprobación clel Orclen det día.

III. An¿lisis del oficio númelo DES]O676/2023-2024,signaclo por el MTRo. cosMB VILLEGAS soRIANo, Jefe
del Departamento de Secundarias Generales, presentaclo en la Unida<l cle Transparencia el dia 23 veintitrés de
octubre del preseute atio, mediante el cual dicha área adl¡inistrativa solicita se confinne la clasitjcación co,
carácter de confrdencial de 1os datos personales contenidos en la información solicitada dentro del expediente
317/074012023, del índice de la Unidad de Transplrencia; 1o antetior <le confouniclad con los artículos 52 fracción
II, 114 y 159 de la Ley de Ia Materia.

IV. ¿nátisls del oficio nírmelo DESIO677l2O23-2O24,signado por el MTRo. cosME VILLEGAS soNANo, Jefe
del Departarnento de Securrdarias Genet'ales, presentado en la Unidad clo Transparencia el dla 23 veintitrés de
octuble del presente año, tnediante el cual dicha área aclministrativa solicita só confirme la clasificación con
carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la infolmación solioitacla dentro clel expediente
317/074612023, del ínclice de la Unidad de Transpn'encia; lo anierior ¿e confor.mi¿ad con los artículos 52 fracción
II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Cieme «le Sesión,

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, poclrá sel supliclo dulante la sesión por el servidor.público designaclo
colno su suplente, conforme a lo dispuesto por el attículo 13 segunclo pármlb cle las Reglas de Operación del Cornlté de
Transparencia,

S

!

Sin oh'o particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes, I g
D I R E C C I ó ¡* DIl pL r\ ¡t t: A.C I ('l fí'1 ll \ l\ l,t taL I Ó N
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T GONZLINZ
Transparencia

etari 'écnica del Comité

"2023, Año del Centenario del Voto de tas Mujeres en San Luis potosí, precursor Nacional,,
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Unidad tle Transpareucia
OIicio UT-3640/2023
AsLtnlo: Comité de Transparencia.

Octub¡e 24, de 2023

LTC. JULIO CÉS¿.N MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular; y
Vocal del Comité de Transparencia
Presente

os 51 y 52 de la ión pública, así corno en los
de las Reglas de edio del presente me pennito
la 37' Trigésirna Transpaiencia ,o;" 6;g;;i;
verificativo el d ¡ pu,to ¿e las 09:30 horas,

en la sala de juntas de la Dirección de Adminish.ación, bajo el

I. Lista de asistencia y verificación do quórurn.

II. Lectumy Aprobación del Orden del dia.

IIL enel;sis del oficio núrnelo DESl06'.t6l2)23-2o24,signac1o por el MTRo. cosME VILLEGAS solltANo, Jefe
del Departamento de Secun<lalias Generales, presentado 

"n 
lu Uri,lod <le I'ransparencia el día 23 vointitrés de

octubre del presente año, tnediante el cual dicha área administrativa soiicita se confirme la clasificación con
carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la inforr¡ación solicitada dentro del expediente
3l'71074012023, del índice de la Unidad de Transparencia; 1o anterior de confon¡iclad con los ar.tlculos 52 ñ.acción
11, ll4 y 159 de la Ley de 1a Matoria.

IV. análisis del oficio número DESIO677/2023-2)24,signado por el MTRo. cosME VILLEGAS soNANo, Jefe
del Depaltamento de Secundarias Generales, presentado en 1a Unidail de Tlansparencia el día 23 veintih.és cle
octubre del presente año, tnediattte el cual dicha área administrativa solicita sá confirme la clasificación con
carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la infonnación solicitada denho del expedicnte
31'71074612023, del índice de la Unidad de Tlanspatencia; lo anterior de confbrmidad con los atículos 52 fracción
ll, ll4 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Ciere de Sesión.

Por otra parte, no ornito señalar que en caso de ausencia, podrá ser suplido clurante la sesión por el serviclor público rlesignado
como su suplente, conforme a lo dispuesto por el artículo 1 i segundo pár'rafo de las Reglas rle Operación del Comité de
Transparencia.
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